
FRANQUEO CONCERTABO 

I N C I A D E L E Ó N 
B ' . ' l r i C l é R - Int«rvenc)6a de Fondos 

de s Diputación provincial.-Teléfono 1700. 
EÍ¡,;' ...i's fle ia DIpntndúH prorloGlal—Tel. 1916. 

Jueves 29 de Enero de 1948 
Mm. 23 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

AilfaWes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d 
sitio ¿f costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación,del ejemplar siguiente. 

r£r ct coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su. encuademación anual, 
el BOLZTÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Advertencias . — 1A Los ieñores 
c U número de este BOLETÍN OFICIAL CE e! 

; 2.B Los Secretarios municipales cuic 
3.* Las inserciones reglamentarias t 
Precios —SUSCRIPCIONES.— a) AyunUmiectos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

ar- ales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 1£0 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, a b o n a r á n , 50 pesetas anuales ó 30 pesetas ••• 

K t i t r a l e s , con pago adelantado. • . 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas sxuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea, - / 

IWliiStefcifíll | f 6 f Í B i ! l a l 

DELEGACION DE TRABIIO 

raí de Obras Hidráulicas en resolu-
1 ción de 18 de Octubre de 1946, pro-
! ceda a instruir expediente de cadu-
| cidad de la concesión otorgada á 
1D, Valentín Fernández Prieto, por 
resolución de dicha Superioridad 
de fecha 24 de Noviembre de 1943, 
Boletín Oficial del Estado de 10 de 
Diciembre siguiente» para derivar 
1.000 litros .de agua por segundo del 
río Sil en aguas medias y todo el 

VIVIENDAS BONIFICADAS > 
DE CLASE MEDIA 

Por Decreto del Ministerio de Tra
bajo de 9 de Noviembre pasado, pu 
bhcado en el Boletín Oficial del Esta
do de 24 de Diciembre de 1947, se ha 1 caudal cuando lleve menos de esa 
dispuesto que el plazo fijado por el j Cantidad, en términos de Vega ' 
artículo 1.° de la Ley de 25 de No 
viembre de 1944, para solicitar la 
concesión de los beneficios que di
cha Ley otorga a las viviendas deno 
minadas bonificadas de clase media, 

términos de Vega de 
lor Viejos, Ayuntamiento de Cabri-
llanes, provincia de León, con des
tino a producciónde energía eléctri
ca por no haber ejecutado las obras. 

Lo que se hace público, en cura
se amplía hasta el 26 de Noviembre í plimiento de Iq dispuesto en el ar 
de 1949, • ticulo 105 de la vigente Ley de Obras 

Lo que se hace público para co- Públicas de 13 de Abril de 1877 y el 
nocimiento de los interesados, 139 del Reglamento para su aplica-

Las peticiones solicitando acoger- ción, de 6 de Julio siguiente, a fin de 
se a Ta Ley de viviendas bonificables que durante el plazo de treinta días 
deberán ser presentadas en esta De-1 naturales, contado a partir del si-
íegación de Trabajo durante.Ias ho- gUiente a la-fecha del BOLETÍN OFI-

" " P ^ l s ^ s . Revofucié,;! l e I« provincia de León en que 
Nacional Sindicalista, I se publique este anuncio, puedan 

León, 22 de Enero de 1948,—Ei formular las reclamaciones u obser-
Delegado, J. Zaera León, 362 

idiifltsíracíÉi mnoícipal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado ppr la Comisión Muni

cipal Permanente, en sesión cele
brada en el día de ayer, el proyecto 
de reforma de la Glorieta de Guz-
raan E l Bueno, al que figura anexo 
el de alumbrado, se hace público 
este acuerdo, a fin de que durante el 
plazo de diez días hábiles, pueda el 
vecindario examinar dichos proyeC' 
tos y formular lasv reclamaciones, 
reparos u observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se hallan 
de manifiesto dichos documentos en 
Secretaría (Seción de Fomento), du
rante las horas de oficina. 

León, 27 de Enero de 1948—El 
AlcalderJosé Eguiagaray. 366 

Senicios Hidráulicos del Norte de 

Aguas terrsstres 

Caducidad de concesiones 

A N U N C I O 
Esta Dirección, en virtud de lo 

dispuesto por litma. Direción Gene-

.vaciones que estimen convenientes, 
tanto el concesionario, como cual
quier otro particular o entidad que 
se crean interesadas, ante la Alcal
día de Cabrillanes, o etí las oficinas 
de estos Servicios Hidráulicos, sitas 
en la calle de Dr. Casal núra. 2, 3,°, 
de esta ciudad. 

| Oviedo, 23 de Enero de 1948 — E l 
Ingeniero Director, I, ,Fontana, 
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Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Confeccionados por este Ayunta* 
miento los repartos por concierto 
con los vecinos del Municipio para 
el año actual, por las distintas clases 
de imposición municipal, se expo
nen al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por un plazo de 
diez días, a contar del siguiente al 
de la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 
Se advierte que todos aquellos que 
no estén conformes con el expre
sado reparto, se someterán a la fisca' 
lización municipal, ' 

Cabrqros, a 20 de Enero de 1948.— 
E l Alcalde, (ilegible). 263 
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Ayuntamiénto de 
San Emiliano 

Formadas las cuentas correspon
dientes al pasado ejercicio de 1947, 
se hallan expuestas 1̂ público en 
esta Secretaría, por término de quin
ce días, al objeto de oír reclama
ciones. 

San 
de 1948.-
nández. 

Emiliano , a 16 de Enero 
- E l Alcalde, Enrique Fer-
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i fiesto al público en la Intervención 
de esta Municipalidad, por término 
de quince días, durante cuyo plazo 
podrán formularse por los interesa
dos cuantas reclamaciones estimen 
convenientes con arreglo a lo dis 
puesto en la legislación vigente. 

Ponferrada, 26 de Enero de 1948.— 
E l Alcalde, J. Romero. 867 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas de arbitrios e im
puestos municipales que se detallan, 
para el año 1948, se expone al pú
blico en la Secretaría de la Corpo
ración por plazo de quince días há
biles, para que durante ellos puedan 
ser examinadas por cuantos lo de
seen y hacer las reclamaciones que 
estimen justas. 

Ordenanzas que se citan . 
í. Ordenanzas del arbitrio muni

cipal sobre el consumo de carnes 
frescas y saladas. 

2. Idem de bebidas espirituosas y 
alcohólicas. 

3. Idem del recargo sobre contEÍ-
bución industrial, 

4. Idem sobre usos y consumos, 
consumos de lujo. 

5. Idem del impuesto de 0,05 pe
setas en litro de vino corriente. 

6. Idem del 3 por 100 del produc
to bruto de explotaciones mineras. 

7. Idem de pescados y mariscos 
finos. 

8. Idem del derecho sobre reco
nocimiento de carnes de cerda. 

9. Idem del arbijrio no fiscal del 
10 por 100 sobré consumiciones en 
establecimientos públicos. 

10. Idem ¡de la participeción del 
10 por 100 en la contribución rústi
ca y pecuaria. 

Toreno. del Sil, a 25 de Enero 
de 1948.—El Alcalde, (ilegible). 330 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

En la Intervención de este Ayunta 
miento se halla de maniñesto al pú
blico el padrón de contribuciones 
de las aceras en las Avenidas Calvo 
Sotelo y Gómez ííúñez, de esta ciu< 
dad, aprobado en sesión del 14 de 
los corrientes, oyéndose reclantacio 
nes durante el plazo de quince días, 
con arreglo a lo dispuesto en la le
gislación vigente. 

O 'O. "• 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 14 de los co
rrientes, aprobó la Ordenanza del 
recargo municipal sobre elimpudsto 

kde consumo de gas y electricidad, 
cuyo documento se halla de mani-

Cédala de citación 
Valverde Enrique 

Formados los documentos cobra-
torios, en armonía a las Ordenan
zas municipales, para llevar a efecto 
la exacción de los arbitrios consig 
nados en i a parte de ingresos del 
presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento, para el ejercicio 
actual, los cuales se hallan expues-
os al público en esta Secretaría por 
el plazo reglamentario, con objeto 
de oir reclamaciones. 

Valverde Enrique, a 24 de Enero 
de 1948.-El Alcalde, (ilegible): 333 

en el Depósito de esta villa, pues así 
se halla acordado en el sumario nú
mero 23 de 1946 que contra el mis
mo se sigue por el delito de estafa. 

Valencia de Don Juan, a veintitrés 
de Enero de mil novecientos cua
renta y ocho.—El Secretario, Pedro 
Fernández. 289 

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 

s meríores 
Junta vecinal de Las Bodas 

Aprovechamiento de aguas del rio 
Veneros.—Siendo deseo de los regan
tes que vienen utilizando el agua del 
río Veneros, por Las Bodas y La Lo
silla, constiturse en Comuuidad de 
Regantes, conforme establece el ar
tículo 228 de la vigente Ley de Aguas, 
se convoca a Junta general de re
gantes para el día 22 de Febrero pró
ximo, a las tres de la tarde, que 
tendrá lugar eñ el pueblo de Las 
Bodas, en la Casa Concejo de dicho 
pueblo, en cuya reunión se tratará 
de la fijación de bases para la con
fección de Ordenanzas y Reglamen
tos por que ha de regirse dicha Co
munidad. 

Las Bodas, 13 de Enero de 1948. — 
E l Presidente de Las Bodas. Epol-
pino Sánchez. 

159 Núm 40—31,50 pías. 

Requisitoria 
Galdeano, Esteban, natural de Dos 

Caminos, cuyas demás circunstan
cias, y actual paradero se ignoran, 
comparecerá ante este Juzgado de 
itietrucción en el plazo de diez días, 
a fin de notificarle el auto de proce
samiento, recibirle indagatoria y 
constituirse en prisión, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial 
procedan a la busca y captura de 
expresado procesado, y caso de ser 
habido lo pongan a mi disposición 

Requisitorias 
Por la presente se cita y emplaza 

a Ceferino González Suárez, de 29 
años de edad, soltero, hijo de Angel 
y Dorotea, jornalero, natural de. Gi-
jón (Oviedo), y vecino de Valdear-
cos, Ayuntamiento dé Santas Mar
tas (León), hoy en ignorado perade-
ro, para que comparezca ante esta 
Fiscalía Provincial de Tasas, sita en 
la Avenida del Padre Isla, núm. 11* 
1,° a fin de constituirse en prisión 
por el período de tiempo de 100 días 
por no haber hecho efectiva la mul
ta que le fué impuesta en el expe
diente núm, 18.531, rogando acuan-
tas Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial sepan del mismo pro
cedan a su detención e ingreso en la 
Prisión más próxima y dando cuen
ta a esta Provincial, ' 

León, 26 de Enero dé 1948,-El 
Fiscal Provincial de Tasas (ilegible). 
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Por la presente, cita y emplaza a 
Elias Fierro Moléro, de 42 años de 
edad, casado, natural de Chozas de 
Abajo, vecino de Puente Castro, hoy 
en ignorado paradero, para que 
comparezca ante esta Fiscalía Pro
vincial de Tasas, sita en la Avenida 
del Padre Isla núm, 11, 1.°, a fin de 
constituirse en prisión por el período 
de tiempo de 300 días, por no haber 
hecho efectiva la multa que le fué 
impuesta en el expediente instruido 
con el núm. .18.662, rogando a cuan
tas Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial sepan del mismo pro-

acedan a su detención e ingreso en la 
Prisión más próxima y dando cuen
ta a esta Provincial. 

León, 26 de Enero de 1948.—EÍ 
Fiscal Provincial de Tosas (ilegible), 

328 
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